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El actual proceso de reforma de las Naciones Unidas comenzó en 1992, dando 
lugar a una serie de cambios a lo interno y más importante aun en la forma de 
gestionar y manejar sus estrategias de desarrollo. 
 
Con la reforma se busca la preservación del equilibrio entre los diversos órganos 
que la componen con el objetivo de alcanzar los propósitos comunes, tales como 
la preservación de la paz y la seguridad internacional, la promoción del 
desarrollo económico y social, el desarme y el respeto a los derechos humanos, 
entre otras cosas. Además, y muy importante busca consolidar y simplificar las 
actividades de la Organización definiendo claramente las funciones de cada 
oficina o agencia dentro del Sistema de la ONU. 
 
Sin embargo, no les presentaré en el día de hoy una conferencia magistral sobre 
todo el proceso de la reforma de las Naciones Unidas, puesto que la mejor 
muestra de uno de los objetivos de la misma la estaremos presenciado hoy con 
la suscripción entre el Gobierno Dominicano y el Fondo de Población de las 
Naciones Unidas (UNFPA), el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia 
(UNICEF), y el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), de 
los Planes de Acción de los Programas de País de estas agencias. 
 
Con estas nuevas herramientas el Sistema de las Naciones Unidas busca 
brindar una respuesta más  armonizada y eficiente a sus socios. Ahora las 
agencias unen las ventajas comparativas que cada una posee logrando así un 
mayor impacto en la cooperación.  
 
Cada vez nos vamos acercando mas como organismo, a lograr un solo mensaje, 
y un mensaje consolidado, para que nuestras contrapartes, socios y aliados 
vean un Sistema de Naciones Unidas con un sola voz, armonizado, ágil y 
eficiente, en sus gestiones para el desarrollo. 
 
Aprovecho la ocasión para agradecer al gobierno dominicano, representado hoy 
por su Secretario de Estado de Planificación y Desarrollo por apoyar y 



acompañar al PNUD, al UNFPA y UNICEF en este proceso de armonización 
programática que inició en República Dominicana en el 2005, con la elaboración 
del Análisis Común de País (CCA) y continuo con la preparación del Marco de 
Asistencia para el Desarrollo (UNDAF). 
 
Estos tres documentos estratégicos, tienen la finalidad de seguir apoyando a la 
República Dominicana en su ardua labor de lograr alcanzar para el 2015 los 
Objetivos de Desarrollo del Milenio. 
 
Me siento sumamente complacida en poder formar parte de este tan importante 
acto, que marca un paso trascendental en la agenda de cooperación para el 
desarrollo entre el Sistema de las Naciones Unidas y la República Dominicana. 
 
 
  


